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lqu¡tos,9 de febrero de 2026
VISTOI

El Of¡c¡o N' 128-2026-SG-UNAP, presentado el 9 de febrero de 2026, po¡ el secretario general de la UNAP, sobre
encargo de funciones;

CONSIDERANDO

Que, med¡ante of¡cio de v¡sto, don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretar¡o general de la Univers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), comun¡ca al rector que tendrá que someterse a exámener médicos en el Hospital Edgardo

Rabagl¡atti Manins de la c¡udad de Lima, el 12 y el 13 de febrero de 2026; por tal motivo recom¡enda que se encargue
las func¡ones de secretario general de la UNAP, del 12 al 13 de febrero de 2026, a don.la¡me Manuel Gomez Ceopa,

designado como subsecretario general de la UNAP, bajo el rég¡men del Dec.eto Legislat¡vo N" 276, Ley de Bases de la
Carrera Adm¡n¡strat¡va y de Remunerac¡ones del Sedor Públ¡co, en la plaza N" 000908, cargo estructural F{;

que, en el marco del artículo 18'de la Constitución Política del Perú, que dispone "La educac¡ón univers¡taria t¡ene
como fines la formac¡ón profesional, la difusión cultural, la creación inteledual y artÍstica y la ¡nvest¡gación c¡entÍf¡ca y
tecnológ¡ca. El Estado garant¡za la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es autónoma eñ su

rég¡men normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y económ¡co. Las un¡vers¡dades se rigen por sus prop¡os

estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes"; en concordanc¡a con el precepto const¡tucional, elartículo 8'de
la Ley N' 30220, Ley Univers¡taria, señala que el Estado reconoce la autonomía un¡vers¡taria, autonomia que se

man¡fiesta a través de los s¡gu¡entes regímenes: i) normativo, ll) de gob¡erno, lll) académ¡co, ¡v) adm¡n¡strat¡vo, y v)

ecoñóm¡co; y recaída en el Expediente N" 00012-1966-Alffc, refiriéndose a la autonomía un¡vers¡tar¡a, señaló: "La

autonomía es capac¡dad de autogobierno para desenvolverse con libertad y d¡screc¡onal¡dad, pero sin dejar de
perteo€cer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el

Estado s¡ño por el ordenam¡ento jurídico que r¡ge a éste";

Que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para dirigir la act¡v¡dad académica y su

gest¡ón administrat¡va, económica y financiera, para no paral¡zar el func¡onamiento de la Secretaría General de la

Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP) y no entorpecer la5 funciones académicas y administrativas,
estima conveniente encargar las funciones de secretario general de la UNAP, del 12 al 13 de febrero de 2026, a don

la¡me Manuel Gomez Ceopa, designado como subsecretario general de la UNAP, bajo el régimen del Decreto Legislativo

N" 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡n¡strativa y de Remuner¿ciones del Sector Público, en la pla¿a N" 000908, cargo
estructural t-4;

que, el encargo es temporal, excepcionaly fundamentado. Solo procede en ausencia deltitular para el desempeño de
func¡ones de responsabilidad d¡rect¡va compatibles con niveles de carrera superiores al del serv¡dor. En ningún caso

debe exceder del per¡odo presupuestal;

De conform¡dad con el articulo 82e del Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera

Adrrinistrat¡va; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡verritar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUEI.VE

ARTícuLo úNr ^ Eñca.Bar a don.la¡me Manuel Gome¡ Ceopa, des¡gnado como subsecretario general de la UNAP,

bajo el régimen del Decreto Leg¡slat¡vo N'276, Ley de Eases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público, en la plaza N' 000908, cargo estructural F'4, las func¡ones de secretario Seneral de la Un¡versidad
Nac¡oñal de la Amazonía Peruana (UNAP), del 12 al 13 de febrero de 2026, en mér¡to a los fundamentos expuestos en

nte resoluc¡ón rectoral
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